
DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
ADICIONA EL ARTÍCULO 43 TER A LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Vivienda de la LXII Legislatura de la honorable Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión la minuta con proyecto de decreto por el que 
se adiciona el artículo 43 Ter de la Ley del Instituto del Fondo Nacional para la 
Vivienda de los Trabajadores. 

En virtud del análisis y estudio de la propuesta mencionada, esta comisión 
legislativa, con fundamento en el artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 39 y 45, numerales 6, incisos e) y f) y 
7 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en los artículos 80, 82, numeral 1, 85, 157, fracción I, 
158, fracción IV, 162 y 174 del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás 
relativos de este ordenamiento, somete a consideración de los integrantes de esta 
honorable asamblea el presente dictamen, de acuerdo con la siguiente: 

Metodología  

1. En el capítulo de “Antecedentes”, se da constancia del trámite de inicio del 
proceso legislativo, del recibo de turno para el dictamen de la referida iniciativa y 
de los trabajos previos de las comisiones dictaminadoras. 

2. En el capítulo correspondiente a “Contenido de la minuta”, se sintetiza el 
alcance de la propuesta de reforma en estudio. 

3. En el capítulo de “Consideraciones”, la comisión expresa los argumentos de 
valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la resolución de esta 
comisión dictaminadora. 

1. Antecedentes  

Primero. En sesión de la Comisión Permanente celebrada en el Senado de la 
República el 27 de julio de 2011, el senador Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; y el 
senador Jaime Rafael Díaz Ochoa, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional; presentaron la iniciativa con proyecto de decreto por el cual se 
adiciona el artículo 43 Ter, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de Vivienda 
para los Trabajadores. 

Segundo. En sesión ordinaria celebrada en el Senado de la República el 29 de 
septiembre de 2011, el senador Ángel Alonso Díaz Caneja, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional; presentó la iniciativa con proyecto de 



decreto por el cual se adiciona un octavo y noveno párrafo, al artículo 43 Bis, de la 
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.  

Tercero. En las respectivas fechas, la Mesa Directiva dispuso su turno a las 
Comisiones Unidas de Vivienda, y de Estudios Legislativos, Segunda, para su 
estudio y dictamen correspondiente. 

Cuarto. Las Comisiones Unidas, consideraron adecuado acumular las iniciativas 
de referencia en un dictamen, en virtud de que versan sobre la misma materia y 
reforman el mismo ordenamiento jurídico. 

Quinto. En sesión ordinaria celebrada el 19 de abril de 2012 fue aprobada la 
minuta de las Comisiones Unidas de Vivienda, y de Estudios Legislativos 
Segunda, que contiene el proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo 
43 Ter a la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

Sexto. En la misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva, remitió la minuta 
correspondiente a esta Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales. 

Séptimo. En sesión ordinaria de esta Cámara de Diputados del 24 de abril de 
2012, la Mesa Directiva turnó a la Comisión de Vivienda la minuta en comento, 
para su estudio y dictamen. 

De acuerdo a los antecedentes mencionados nuestra colegisladora fundó el 
dictamen de la minuta en los motivos que se describen a continuación: 

2. Contenido de la minuta  

La minuta de referencia propone que el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores (Infonavit) pueda celebrar convenios con las instituciones de 
seguridad social para definir los procedimientos de transferencia de las 
aportaciones acumuladas en la subcuenta de vivienda de los trabajadores que por 
cuestiones laborales o de contratación cambien de sistema. 

También se señala que los trabajadores que obtengan un crédito de vivienda bajo 
el régimen de otros institutos de seguridad social o del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, que tengan recursos acumulados por 
concepto de vivienda en su cuenta individual conforme al régimen de los mismos, 
podrán solicitar que se acumulen para aplicarse como pago inicial de su crédito y 
que las aportaciones sucesivas a cualquiera de los institutos sean destinadas a 
reducir el saldo insoluto a cargo del propio trabajador. 

Adicionalmente, se contempla que en caso de que los trabajadores se encuentren 
amortizando un crédito de vivienda otorgado por el Infonavit o por algún instituto 
de seguridad social y que por establecer una nueva relación laboral cambien de 



régimen de seguridad social, deberán seguir utilizando sus aportaciones de 
vivienda para el pago del crédito correspondiente. 

Igualmente, en la minuta se propone implementar la figura de la portabilidad de 
derechos en la Ley del Infonavit, dando solución a la transferencia de derechos 
entre regímenes distintos y de esta manera el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) pueda convenir con el Infonavit 
el reconocimiento de los derechos generados en un régimen de seguridad social 
en el otro. 

Se pretende establecer que los trabajadores que habiendo cotizado en otros 
institutos de seguridad social y que por iniciar una relación laboral queden inscritos 
al instituto o viceversa, podrán solicitar la transferencia indistintamente de los 
recursos acumulados en la subcuenta de Vivienda. 

En paralelo, en el caso de que el trabajador así lo decida, también podrá solicitar 
la transferencia de estos recursos, mismos que podrán ser aplicados como pago 
inicial de un crédito contratado y que las aportaciones sucesivas a cualquiera de 
los institutos o ambos, sean destinadas a reducir saldos insolutos a cargo del 
propio trabajador. 

Finalmente, la minuta en comento busca garantizar a los trabajadores mexicanos 
el derecho a aplicar sus aportaciones como les sea más conveniente, toda vez 
que podrán utilizarse sin objeción del sistema social al que pertenezcan, al 
momento de utilizar su crédito de vivienda. 

De acuerdo con lo anterior es que esta Comisión de Vivienda, hace las siguientes: 

3. Consideraciones  

Primera. La Comisión de Vivienda considera conveniente aprobar en sus términos 
la minuta en análisis dado que plantea dar certidumbre jurídica al hecho de que los 
trabajadores al cambiar de régimen de seguridad social, no cuentan con el 
mecanismo o medio jurídico para utilizar sus fondos de vivienda al momento de 
querer adquirir un crédito. 

Se plantea específicamente que actualmente la rotación laboral es más constante, 
dando la pauta para valorar como necesaria una reforma en este sentido. Si bien 
se reconoce que los institutos de seguridad social son independientes, también es 
cierto que hay trabajadores que se encuentran en activo por algún tiempo en un 
sistema y posteriormente en otro, dando pequeñas aportaciones que en su 
conjunto coadyuvarían para que los mencionados trabajadores tuvieran el acceso 
a una mejor vivienda al momento del otorgamiento de crédito. 

En datos duros según el Infonavit, la aprobación de este dictamen incentivaría un 
incremento de 7 por ciento dentro del periodo de administración de 2011–2015, lo 



que implicaría un incremento real de 10 por ciento en el monto de créditos 
otorgados. 

Segunda. El dictamen de la minuta cita acertadamente que en materia de 
vivienda, el artículo 149, sección III, Capítulo VIII de la Ley del ISSSTE, señala: 

“los trabajadores podrán transferir los recursos acumulados de una subcuenta de 
vivienda a otra al comenzar una relación laboral diferente al régimen en el cual 
cotizaban, es decir, establece que al dejar de cotizar en el sistema de seguridad 
social operado por el ISSSTE los fondos ahorrados en la subcuenta de vivienda 
serán transferidos a la cuenta del Infonavit para su administración si es que el 
trabajador cambia de empleo y comienza a cotizar en el sistema de seguridad 
social operado por el IMSS, y viceversa” 

Esta disposición permite que los recursos del trabajador se sumen y se 
administren en una sola cuenta para que pueda disponer de manera total de los 
recursos que integran esta subcuenta para su crédito de vivienda o, en su caso, 
para el pago del crédito ya otorgado. 

Tercera. Esta comisión legislativa estima pertinente que con fundamento en las 
consideraciones jurídicas esgrimidas por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se enfatice que uno de los componentes esenciales del derecho a la 
vivienda consiste en que los trabajadores durante su vida productiva puedan 
obtener créditos baratos para adquirir en propiedad habitaciones higiénicas, así 
como disfrutar de dichos fondos para la construcción, reparación o mejoras de sus 
viviendas, y el pago de sus pasivos asumidos por estos conceptos, lo que resulta 
congruente a través de la portabilidad de derechos entre regímenes de seguridad 
social distintos planteada en la minuta. 

Cuarta. En virtud de los argumentos expuestos la Comisión de Vivienda concuerda 
con la postura de la colegisladora al considerar que la portabilidad o transferencia 
de los recursos acumulados es un derecho que debe garantizarse a todo 
trabajador, para facilitar su movilidad laboral sin afectar o perder su antigüedad y 
cotizaciones, independientemente del régimen de seguridad social al que 
pertenezca. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Vivienda se permite 
someter a consideración de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de  

Decreto que adiciona el artículo 43 Ter de la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores  

Único. Se adiciona el artículo 43 Ter de la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
para la Vivienda de los Trabajadores, para quedar como sigue: 



Artículo 43 Ter: El Instituto podrá celebrar convenios con las instituciones de 
seguridad social para definir los procedimientos de transferencia de las 
aportaciones acumuladas en la subcuenta de vivienda de los trabajadores que por 
cuestiones laborales o de contratación cambien de sistema. 

Los trabajadores que obtengan un crédito de vivienda bajo el régimen de otros 
institutos de seguridad social o del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, que tengan recursos acumulados por concepto de vivienda en 
su cuenta individual conforme al régimen de los mismos, podrán solicitar que se 
acumulen para aplicarse como pago inicial de su crédito y que las aportaciones 
sucesivas a cualquiera de los institutos sean destinadas a reducir el saldo insoluto 
a cargo del propio trabajador. 

En caso de que los trabajadores se encuentren amortizando un crédito de vivienda 
otorgado por el Instituto o por algún instituto de seguridad social, y que por 
establecer una nueva relación laboral cambien de régimen de seguridad social, 
deberán seguir utilizando sus aportaciones de vivienda para el pago del crédito 
correspondiente. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. A partir de la publicación de este ordenamiento, el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores contará con 8 meses para la 
creación de las reglas y convenios necesarios para dar cumplimiento a este 
ordenamiento. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, D.F. a 29 de octubre de 2013. 

La Comisión de Vivienda  

Diputados: Carlos Humberto Aceves del Olmo (rúbrica), Víctor Oswaldo Fuentes 
Solís (rúbrica), José Alejandro Llanas Alba (rúbrica), Mirna Esmeralda Hernández 
Morales (rúbrica), Marco Antonio Barba Mariscal (rúbrica), Tomás López 
Landeros, Abel Guerra Garza (rúbrica), María del Carmen Martínez Santillán 
(rúbrica), David Pérez Tejada Padilla (rúbrica), Joaquina Navarrete Contreras 
(rúbrica), Karen Quiroga Anguiano (rúbrica), Rodrigo Chávez Contreras (rúbrica), 
Martha Berenice Álvarez Tovar (rúbrica), Lázara Nelly González Aguilar, José 
Enrique Reina Lizárraga (rúbrica), Rocío Esmeralda Reza Gallegos (rúbrica), 
Diego Sinhué Rodríguez Vallejo, Noé Barrueta Barón (rúbrica), Celia Isabel Gauna 
Ruiz de León (rúbrica), Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez (rúbrica), María del 
Carmen García de la Cadena Romero (rúbrica), Cesario Padilla Navarro, Norma 
Ponce Orozco (rúbrica), Esther Angélica Martínez Cárdenas (rúbrica), Amílcar 
Augusto Villafuerte Trujillo, Brasil Alberto Acosta Pena, Josefina Salinas Pérez 



(rubrica), Edilberto Algredo Jaramillo, Pedro Porras Pérez (rúbrica), Teresita de 
Jesús Borges Pasos, María Eugenia de León Pérez (rúbrica). 

 


